Lección 2.4 (Poderes procesales en virtud del Convenio de Budapest - Parte 1 - versión en línea)

	Lección 2.4 Poderes procesales en virtud del Convenio de Budapest - Parte 1
	Duración: 90 minutos 

	Recursos necesarios: 
· PC/portátil cargado con versiones de software compatibles con los materiales preparados
· Acceso al software/plataforma de conferencias en línea.
· Acceso a Internet. 
· Papel y bolígrafos para estudiantes
· Copia del Convenio de Budapest

	Propósito de la sesión:  
El propósito de esta sesión es que los delegados conozcan a fondo los elementos de los poderes procesales relacionados con la conservación de los datos informáticos almacenados, la revelación parcial de los datos relativos al tráfico y las órdenes de presentación, el ámbito de aplicación de los poderes procesales y las condiciones y salvaguardias relacionadas con su aplicación. La sesión cubre, en detalle, cada elemento del artículo 14 (ámbito de aplicación de las disposiciones de procedimiento), el artículo 15 (condiciones y salvaguardias), el artículo 16 (conservación rápida de datos informáticos almacenados), el artículo 17 (conservación y revelación parcial rápidas de los datos relativos al tráfico) y el artículo 18 (orden de presentación) del Convenio de Budapest.

	Objetivos:
Al final de esta sesión los delegados podrán:
· Identificar los elementos de los poderes procesales de:  
a) Registro y confiscación de datos informáticos almacenados 
b) Obtención en tiempo real de datos relativos al tráfico
c) Interceptación de datos relativos al contenido
· Comprender el ámbito jurisdiccional del Convenio de Budapest

	Pautas para los formadores
Esta sesión se ha preparado para que los delegados conozcan a fondo las disposiciones de derecho procesal expuestas en el capítulo II, sección 2. Esta sesión se ha dividido en cuatro partes, además de contener una introducción y una conclusión. La primera parte abarca el ámbito de aplicación de las disposiciones de procedimiento. La segunda parte se refiere a las condiciones y salvaguardias asociadas. La tercera parte abarca la conservación rápida de los datos informáticos almacenados y la revelación parcial de los datos relativos al tráfico. En la cuarta parte, se analizan las órdenes de presentación. 
Antes de llevar a cabo esta sesión, se recomienda que el formador revise los párrafos 131 - 183 del Informe explicativo del Convenio sobre la Ciberdelincuencia.
El formador puede fomentar un debate sobre cómo se ha establecido cada una de las disposiciones que se tratan en esta sesión según el derecho nacional.

	Contenido de la lección

	Números de las diapositivas
	Contenido
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Diapositivas obligatorias
	Las diapositivas de apertura sirven de introducción a la sesión e incluyen el programa, así como las metas y los objetivos de la sesión. 

	5 a 7
Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explica el ámbito de aplicación de las disposiciones de procedimiento, según lo dispuesto en el artículo 14 del Convenio de Budapest. 
Las diapositivas muestran la información en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 14 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 14 del Convenio de Budapest. 
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Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explican las condiciones y salvaguardias previstas en el artículo 15 del Convenio de Budapest. 
Las diapositivas muestran la información en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 15 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 15 del Convenio de Budapest.
El formador puede pedir a los delegados ejemplos de cómo sus países aplican las condiciones y salvaguardias.
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Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explican las disposiciones de derecho procesal relacionadas con la conservación rápida de los datos informáticos almacenados en virtud del artículo 16 del Convenio de Budapest y la conservación rápida y la revelación parcial de los datos relativos al tráfico en virtud del artículo 17 del Convenio de Budapest. 
La primera serie de diapositivas ofrece un resumen del poder procesal al que se hace referencia en el artículo 16 del Convenio de Budapest. También se presenta un estudio de caso de cómo el tribunal interpretó una orden de conservación. 
La información que se muestra en el próximo conjunto de las diapositivas se dispone en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 16 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 16 del Convenio de Budapest.
La siguiente serie de diapositivas ofrece un resumen de los principales elementos del artículo 17 del Convenio de Budapest. 
La información que se muestra en la última serie de diapositivas se dispone en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 17 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 17 del Convenio de Budapest.
El formador puede pedir a los delegados ejemplos de cómo sus países aplican los poderes procesales relacionados con la conservación rápida de los datos informáticos almacenados y la conservación rápida y la revelación parcial de los datos relativos al tráfico.
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Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explican las disposiciones de derecho procesal relacionadas con la orden de presentación en virtud del artículo 18 del Convenio de Budapest. 
La primera serie de diapositivas ofrece un resumen del poder procesal al que se hace referencia en el artículo 18 del Convenio de Budapest. También se presenta un estudio de caso sobre el caso de Yahoo! en Bélgica, que muestra la aplicación del artículo 18 del Convenio de Budapest por parte de un país. 
La información que se muestra en el próximo conjunto de las diapositivas se dispone en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 18 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 18 del Convenio de Budapest.
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Diapositivas importantes
	El formador deberá volver a recordar los objetivos de la sesión con los delegados y darles la oportunidad de formular cualquier pregunta relacionada con los materiales tratados en este módulo.

	Ejercicios prácticos
Esta lección no incluye ejercicios prácticos.

	Evaluación/comprobación de conocimientos
No se ha solicitado que se comprueben o evalúen los conocimientos impartidos en esta sesión.



